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- La asistencia a las clases teóricas en aula es obligatoria. Solamente se admitirán faltas en 
casos justificados.
- Las sesiones son participativas y apoyadas por medios informáticos y audiovisuales, 
aprovechando para ello las posibilidades de las nuevas tecnologías.
- A lo largo del curso se entregará a los alumnos la documentación y el material didáctico 
necesarios para su seguimiento.

  
- 500 horas en total, repartidas del siguiente modo:

- 250 horas teórico-prácticas en aula.
- 50 horas de resolución de casos de empresa.
- 100 horas de prácticas en entidades concertadas.
- 100 horas para la realización, exposición y defensa de la Memoria Final del 

Master y Evaluación.
- El curso se celebrará desde la 2ª quincena de Octubre de 2009 a Junio del 2010.
- Las clases presenciales en aula tendrán lugar los viernes, de 17:30 a 21:30 horas, y los 
sábados, de 09:30 a 13:30 horas.

- Obtendrán el Título correspondiente a este Master, otorgado por la Fundación San Pablo 
CEU, quienes superen todos los criterios de evaluación.
- Se concederá Certificado de Asistencia a quienes hayan seguido con asiduidad las 
enseñanzas. 
- El sistema de evaluación se basa en los siguientes criterios:
* Asistencia y participación activa en las sesiones lectivas.
* Superación de las pruebas objetivas que se determinen.
* Realizar las prácticas profesionales en la entidad asignada.
* Elaboración y Defensa de la Memoria Final de Master.
- La asistencia mínima obligatoria para ser evaluado será del 80% de las clases teóricas.

- Habrá un único grupo selectivo y exclusivo.
- La matrícula en el Master se formalizará tras la selección de candidatos, mediante examen 
de la titulación aportada en la solicitud de admisión y entrevista personal.
- El período de inscripción para la selección y entrevista concluye el 9 de Octubre.

* El curso se impartirá con un mínimo de 10 alumnos matriculados.

- El coste del Master para el alumno es de 3.000,00 euros. Incluye seguro escolar de 
accidentes, material normativo y docente.
- Se facilita la financiación del curso en condiciones preferentes a través de entidades 
bancarias concertadas.
- Para la posibilidad de pago fraccionado, consultar en la Secretaría del Curso.
- El importe del curso es deducible del I.R.P.F. o del Impuesto de Sociedades, según las 
condiciones marcadas por la ley.
- El coste real del Master es de 5.000,00 euros, siendo sufragado parte del precio total por las 
entidades patrocinadoras.

El programa está diseñado para tener acceso a las acreditaciones de diversas 
Administraciones, sociedades científicas y entidades. La organización tramitará las 
homologaciones y acreditaciones oportunas.

España será el país más envejecido del mundo en los próximos decenios y, ante la 
creciente demanda, se precisará incrementar notablemente los recursos de atención 
existentes. La regulación de la Dependencia como un derecho subjetivo y la puesta en 
marcha del Sistema de Atención a la Dependencia como el cuarto pilar del Estado de 
Bienestar configuran este sector como uno de los más emergentes, social y 
económicamente hablando, en España. La fuerte expansión del sector demandará más 
profesionales cualificados, tanto para la dirección y gestión de proyectos socio-
sanitarios, en empresas del sector o en las Administraciones Públicas, como para 
desarrollar los conocimientos específicos de la Dependencia desde una visión global.
 
-Directivos, ejecutivos y mandos intermedios de empresas, Administraciones Públicas y 
organizaciones del sector, para su reciclaje y/o actualización.
-Profesionales y técnicos del sector, con objetivos de mejora en su carrera profesional.
-Titulados universitarios de diferentes disciplinas, como una atractiva oportunidad de 
empleo y como ventaja competitiva de post-grado, al ampliar sus conocimientos.

1. PRESENTACIÓN

2. DESTINATARIOS

3. METODOLOGÍA.

4. DURACIÓN Y CALENDARIO DEL CURSO

5. PRUEBAS DE EVALUACIÓN Y TITULACIONES

6. CRITERIOS DE SELECCIÓN Y MATRÍCULA

7. COSTE Y FINANCIACIÓN

8. ACREDITACIONES

9. ÁREAS DEL MASTER

10. PROFESORADO 

El cuadro de profesores* lo componen profesionales y especialistas de reconocido 
prestigio nacional, entre los que citamos a algunos de ellos:

- Azaña Diz, Alicia. Directora General de la Asociación de Empresas de Servicios para 
la Dependencia (AESTE)

- Delgado López, D. Luis María. Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Valladolid.

- Fierro Crespo, Mª José. Directora de Residencia Asistida. Gerencia de Servicios 
Sociales de Castilla y León.

- Flórez Lozano, Jose Antonio. Doctor en Psicología. Catedrático de Ciencias de la 
Conducta del Departamento de Medicina de la Universidad de Oviedo

- Fuertes Zurita, D. Jesús. Director General de Política Social y Atención a la 
Dependencia, Junta de Castilla y León.

- Gil Romero, D. Luis. IMSERSO, Jefe del Área del Plan Gerontológico Estatal.

- Gómez Peinador, Dña. Elena. Presidenta del Colegio de Diplomados en Trabajo 
Social de Valladolid.

- Marcos Ortega, Dña. Milagros. Gerente de Servicios Sociales. Junta de Castilla y 
León.

- Margarida Sanz, D. Juan Carlos de. Decano del Colegio de Economistas de 
Valladolid.

- Martínez Maroto, D. Antonio. IMSERSO, Jefe del Servicio del Área del Plan 
Gerontológico Estatal.

- Miralles Carranza, Aquilino. Consejero Delegado Grupo SERGESA.

- Montes Velasco, D. Eduardo. Presidente del Colegio de Psicólogos de Castilla y 
León

- Romero Reina, Javier. Director General Sanyres.

- Serrano Oceja,  Francisco José. Decano de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
de la Información de la Universidad San Pablo CEU

- Toranzo Martínez, D. Ignacio, Presidente de la Sociedad de Geriatría y 
Gerontología de CyL.

- Vázquez Vázquez, Miguel Ángel. Director Técnico de Sogaserso (Sociedad Gallega 
de Servicios Sociales). 

- Velasco Gutiérrez, D. Javier. Director General del Grupo Vitania Residencial.

- Vergés i Mollet, Albert. Director General de la Fundación Edad&Vida

* Profesorado vinculado a CEU-CyL, sujeto a ajustes posteriores. Se puede consultar el cuadro completo de 
docentes en nuestra página web: www.ceucyl.com

-Dirección Académica: D. Benigno A. Maújo Iglesias, Director General de 
GERIDEN y de SERCADE.

-Secretaría Técnica: D. César Alonso Medina, Experto en Gerontología.

Módulo I- Conceptos básicos y marco jurídico-normativo de la dependencia.

Módulo II.- Dirección estratégica y organización empresarial.

Módulo III.- Gestión económica y financiera: el control de gestión.

Módulo IV.- Dirección y gestión de los recursos humanos.

Módulo V.- Salud laboral y prevención de riesgos laborales.

Módulo VI.- Liderazgo, comunicación y habilidades directivas.

Módulo VII.- Catálogo de servicios para la dependencia. La gestión por procesos en

centros y servicios: procesos estratégicos, operativos y de soporte.

Módulo VIII.- Grados de dependencia, su valoración y su financiación.

Módulo IX.- Dirección de innovación, sistemas y tecnologías aplicadas.

Módulo X- Dirección comercial, marketing y relaciones con los clientes.
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PATROCINADORES:

PATROCINIO Y COLABORACIÓN INSTITUCIONAL:

COLABORADORES:

AESTE

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER (AFAL)

COLEGIO DE DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL DE VALLADOLID

COLEGIO DE ECONOMISTAS DE VALLADOLID.

COLEGIO DE PSICÓLOGOS DE CASTILLA Y LEÓN.

EDAD & VIDA

ENTRE MAYORES

GERIDEN

-GRUPO AGE

GRUPO AMMA

GRUPO PLANETA-JÚBILO COMUNICACIÓN

GRUPO SAR

GRUPO SERGESA

IMSERSO

ORGANIZACIONES PATRONALES DEL SECTOR

SENDA EDITORIAL

SERCADE

SOCIEDAD CASTELLANA Y LEONESA DE GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ENFERMERÍA GERIÁTRICA Y GERONTOLÓGICA

SOCISAN

(2ª PROMOCIÓN)

Fundación San Pablo Castilla y León CEU

Plaza de San Pablo, nº 4 (Edificio PP. Dominicos). 47011 Valladolid

Tfno: 983 331422. Fax: 983 331422

E-mail:   info@ceucyl.com  Web: www.ceucyl.com

               geriden@geriden.es   Web: www.geriden.es

               sercade@sercade.es   Web: www.sercade.es
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